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En Puerto Rico, la tasa de violencia sexual es 
de 56 víctimas por cada 100,000 habitantes, 
lo que se traduce en cinco agresiones al día 
(CAAV, 2015).
Esto incluye: actos lascivos, incesto, agresión 
sexual, agresión sexual conyugal, sodomía y 
violación técnica. 
Más mujeres son víctimas de violencia sexual 
(80%).
Los datos de la Policía de Puerto Rico, 
señalan que en los primeros dos meses del 
2019, se han reportando 32 violaciones.
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Datos 

Los factores culturales vinculados con más casos de violencia sexual por
parte de los hombres, incluyen:

Las niñas y mujeres presentan mayores 
consecuencias asociadas con la violencia 
sexual a nivel físico, social y emocional.  
Las víctimas de violencia sexual necesitan 
sentirse seguras para hablar de la situación. 
Si tú o alguien cercano está pasando por 
una situación como ésta busca ayuda, 
podemos identificar recursos de apoyo.  

Acciones

La sociedad y la cultura pueden perpetuar 
creencias que aprueban la violencia sexual.  

La violencia sexual es todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual,
los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra, independientemente de la relación de ésta con la 
víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo 

(Organización Mundial de la Salud, 2013).  

normas sociales favorables a la superioridad de los hombres, 
como por ejemplo considerar que las relaciones sexuales son un
derecho del hombre en el matrimonio.
considerar que las mujeres y las niñas provocan los deseos 
sexuales de los hombres por su apariencia física, ropa o 
comportamiento.


